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Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

HERMANOS DE LAS 

ESCUELAS  CRISTIANAS

NATALIA ANDREA 

DURANGO RESTREPO

Ejecutivo Singular 09/05/2022

TIENE NOTIFICADO ACREEDOR PRENDARIO. 

INCORPORA PRONUNCIAMIENTO. REQUIERE A LA 

PARTE DEMANDANTE.

Auto que pone en conocimiento

05266418900120200060200

ALONSO LOPEZ CARDONA LICETH ANDREA GARCIA 

HOYOS

Ejecutivo Singular 09/05/2022

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN.

Auto que pone en conocimiento

05266418900120210026500

ALBERTO ALVAREZ S.A. JAIRO DE JESUS RENDON 

RENDON

Ejecutivo Singular 09/05/2022

POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN

Auto declarando terminado el proceso

05266418900120210043100

VICTOR MANUEL 

QUINTERO GARZON

ADRIANA LUCIA GOMEZ 

PULGARIN

Ejecutivo Singular 09/05/2022

AUTORIZA AVISO

Auto que pone en conocimiento

05266418900120210056600

BANCO CAJA SOCIAL DIANA CATALINA 

HERNANDEZ LONDOÑO

Ejecutivo Singular 09/05/2022

SUSPENDE PROCESO.INCORPORA.

Auto que pone en conocimiento

05266418900120210061900

CR PALOS DE MOGUER PH CLARA INES RODRIGUES 

DE ARBOLEDA

Ejecutivo Singular 09/05/2022

INDEBIDA NOTIFICACION Y REQUIERE

Auto que pone en conocimiento

05266418900120210098700

COOPERATIVA JHON F. 

KENNEDY

FRANCISCO LUIS AREIZA 

RESTREPO

Ejecutivo Singular 09/05/2022

AUTORIZA AVISO

Auto que pone en conocimiento

05266418900120210099400

SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A.

HECTOR OCAMPO 

NARVAEZ

Ejecutivo Singular 09/05/2022

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN

Auto que pone en conocimiento

05266418900120220013700

BANCOLOMBIA S.A. MATEO GAVIRIA SIERRAEjecutivo Singular 09/05/2022

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN

Auto que pone en conocimiento

05266418900120220019500



Página: 2Fecha Estado:
072ESTADO No. 10/05/2022

Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

URBANIZACION MIRADOR 

DE LA AYURA TORRE 2  

P.H.

DARIO GALEANO PUERTAEjecutivo Singular 09/05/2022

Auto que libra mandamiento de pago

05266418900120220025700

URBANIZACION MIRADOR 

DE LA AYURA TORRE 2  

P.H.

INEZ OFELIA GARCIA 

VELASQUEZ

Ejecutivo Singular 09/05/2022

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266418900120220025800

URBANIZACION MIRADOR 

DE LA AYURA TORRE 2  

P.H.

YANETH ASTRID MUÑOZ 

MAZO

Ejecutivo Singular 09/05/2022

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266418900120220025900

URBANIZACION MIRADOR 

DE LA AYURA TORRE 2  

P.H.

ANA MARÍA MONCADA 

BARRIENTOS

Ejecutivo Singular 09/05/2022

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266418900120220026000

LUIS MARIO GIRALDO 

MARTINEZ

JUAN CARLOS - 

ATEHORTUA FONTALVO

Ejecutivo Singular 09/05/2022

Auto que libra mandamiento de pago

05266418900120220030500

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 10/05/2022 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MANUELA GIRALDO RUIZ

3711



 

 

 

 

     
Calle 40 c sur 24f-106 Barrio el Salado, Envigado-Antioquia 

J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 3394000 Ext. 4745 

 

 

 

RADICADO 05266418900120200060200 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE 
Congregación de los Hermanos de las Escuelas Cristianas–Colegio La 

Salle 

DEMANDADO Natalia Andrea Durango Restrepo 

DECISIÓN 
Tiene notificado acreedor prendario. Incorpora pronunciamiento. 

Requiere a la parte demandante 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Se allega la constancia de remisión de la notificación enviada al acreedor hipotecario Banco de 

Occidente de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, con resultado positivo. 

Por lo anterior, se tiene por notificado al acreedor prendario desde el 21 de abril de 2022. 

 

De otro lado, se incorpora y pone en conocimiento en de las partes pronunciamiento emanado 

de la mencionada entidad financiera por medio de la cual manifiesta que el crédito garantizado 

con el vehículo de placas FGZ 314 se encuentra cancelado, por lo que no se encuentra 

interesado en hacerse parte en el proceso. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte demandante a fin de que proceda a informar el lugar de 

rodamiento del vehículo a fin de ordenar en debida forma la comisión para su secuestro. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
HGJ 

 

Firmado Por:

 

mailto:J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Alonso López Cardona 

DEMANDADO Liceth Andrea García Hoyos 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 00265 00 

DECISIÓN Ordena seguir adelante la ejecución  

PROVIDENCIA A.I. No. 0582 

 
JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no presentó oposición 
dentro del término legal y en el caso se cumplen con los demás presupuestos previstos en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, la suscrita Juez, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se ordena SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor de Alonso López Car-
dona, y en contra de Liceth Andrea García Hoyos, conforme al mandamiento de pago del 
19 de abril de 2021. 
 
SEGUNDO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se embarguen para 
que con ellos se cancele la obligación. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fe-
cha de su presentación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 448 del Código Ge-
neral del Proceso. 
 
CUARTO: Se condena al pago de costas y agencias en derecho a la demandada y a favor de 
la parte demandante. Liquídense las costas por la Secretaría del Despacho. 
 
QUINTO: Como agencias en derecho se fija la suma de $128.100,oo valor que deberá ser 
incluido en la liquidación de las costas judiciales, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

AU 

 

 

Firmado Por:



 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 00590 

RADICADO 05266-41-89-001-2021-00431-00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE(S) Alberto Álvarez S.A 

DEMANDADO(S) 
Jairo de Jesús Rendón Rendón  

Reinaldo Antonio Espinosa Flórez 

DECISIÓN Termina proceso por pago total de la obligación  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

El memorial presentado por la parte demandante, en virtud del cual se solicita de manera 

inequívoca la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación, se 

encuentra acorde a lo dispuesto en el artículo 461 del C. G. del P. En consecuencia, de ello, se 

accederá a lo solicitado y se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares vigentes. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO, por pago total de la obligación, incluidas las costas, el 

presente proceso ejecutivo promovido por Alberto Álvarez S.A, en contra de Jairo de Jesús 

Rendón Rendón y Reinaldo Antonio Espinosa Flórez. 
 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas de embargo decretadas por auto del 22 de junio de 2021. 

LÍBRENSE los respectivos oficios de ser el caso, en relación con las medidas que se hayan 

hecho efectivas. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como base de recaudo con la 

constancia de que la obligación ha sido cancelada, así como su entrega a la parte demandada, 

previo el pago del respectivo arancel y el aporte de las copias.   

 

CUARTO: ORDENAR el archivo del presente expediente, una vez en firme esta decisión. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

MGR 
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RADICADO 05266418900120210056600 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Víctor Manuel Quintero Garzón 

DEMANDADO Adriana Lucía Gómez Pulgarín 

DECISIÓN Autoriza aviso 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Envigado, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Se allega la constancia de recibido de la citación para la diligencia de notificación personal 

enviada a la demandada Adriana Lucía Gómez Pulgarín, la cual se observa que fue 

efectivamente entregada en la dirección denunciada por la parte actora como la 

correspondiente al mismo. 

 

Por cuanto la citación fue remitida en legal forma y con resultado positivo, encontrándose 

vencido el término para comparecer, es procedente autorizar la notificación por Aviso a la 

demandada Adriana Lucía Gómez Pulgarín, de conformidad con el artículo 292 del C. G. P., 

por lo tanto, se insta a la parte actora para que obre de conformidad. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
HGJ 

 

mailto:J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RADICADO 05266418900120210061900 

PROCESO Ejecutivo con Garantía Real 

DEMANDANTE Banco Caja Social S.A. 

DEMANDADO Diana Catalina Hernández Londoño 

DECISIÓN Suspende proceso. Incorpora 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Envigado, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta el escrito que antecede y por ser procedente, conforme a los presupuestos 

del art. 161 del Código General del Proceso, se procede a la suspensión del presente proceso 

hasta el 22 de octubre de 2022. 

 

Además, SE INCORPORA el despacho comisorio para la diligencia de secuestro sin 

diligenciar. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
HGJ 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango
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Rama Judicial 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE C.R. Palos de Moguer P.H. 

DEMANDADO Clara Inés Rodríguez de Arboleda 

RADICADO 05266418900120210098700 

ASUNTO Indebida notificación y requiere.  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Se allega la constancia de remisión de la citación para la diligencia de notificación personal 

a la demandada Clara Inés Rodríguez de Arboleda, sin embargo, la misma no podrá ser 

tenida en cuenta toda vez en el formato citatorio se evidencia un error al indicar el término 

de comparecencia al juzgado y en la certificación emitida por la empresa de mensajería 

respecto al nombre de la demandada. Por lo anterior, se le REQUIERE para que obre de 

conformidad.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E SE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

HGJ 
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RADICADO 05266418900120210099400 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Cooperativa Financiera JFK 

DEMANDADO Francisco Luis Areiza Restrepo y Marco Aurelio Areiza Restrepo 

DECISIÓN Autoriza aviso 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Envigado, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Se allega la constancia de recibido de la citación para la diligencia de notificación personal 

enviada a los demandados Francisco Luis Areiza Restrepo y Marco Aurelio Areiza Restrepo, la 

cual se observa que fue efectivamente entregada en la dirección denunciada por la parte actora 

como la correspondiente al mismo. 

 

Por cuanto la citación fue remitida en legal forma y con resultado positivo, encontrándose 

vencido el término para comparecer, es procedente autorizar la notificación por Aviso a los 

demandados Francisco Luis Areiza Restrepo y Marco Aurelio Areiza Restrepo, de 

conformidad con el artículo 292 del C. G. P., por lo tanto, se insta a la parte actora para que 

obre de conformidad. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
HGJ 

 



Firmado Por:
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Juez
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PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

DEMANDADO Astrid Eliana Vargas Hernández y Héctor Ocampo Narvaez 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00137 00 

DECISIÓN Ordena seguir adelante la ejecución  

PROVIDENCIA A.I. No. 0305 

 
JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no presentó oposición 
dentro del término legal y en el caso se cumplen con los demás presupuestos previstos en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, la suscrita Juez, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se ordena SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor de Seguros Comerciales 
Bolívar S.A., en contra de Astrid Eliana Vargas Hernández y Héctor Ocampo Narváez, 
conforme al mandamiento de pago del 28 de marzo de 2022. 
 
SEGUNDO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se embarguen para 
que con ellos se cancele la obligación. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fe-
cha de su presentación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 448 del Código Ge-
neral del Proceso. 
 
CUARTO: Se condena al pago de costas y agencias en derecho a la demandada y a favor de 
la parte demandante. Liquídense las costas por la Secretaría del Despacho. 
 
QUINTO: Como agencias en derecho se fija la suma de $699.000,oo valor que deberá ser 
incluido en la liquidación de las costas judiciales, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

AU 

 

 

Firmado Por:
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Juez
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PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Bancolombia S.A. 

DEMANDADO Mateo Gaviria Sierra 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00195 00 

DECISIÓN Ordena seguir adelante la ejecución  

PROVIDENCIA A.I. No. 0581 

 
JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no presentó oposición 
dentro del término legal y en el caso se cumplen con los demás presupuestos previstos en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, la suscrita Juez, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se ordena SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor de Bancolombia S.A., y 

en contra de Mateo Gaviria Sierra, conforme al mandamiento de pago del 24 de marzo de 
2022. 
 
SEGUNDO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se embarguen para 
que con ellos se cancele la obligación. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fe-
cha de su presentación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 448 del Código Ge-
neral del Proceso. 
 
CUARTO: Se condena al pago de costas y agencias en derecho a la demandada y a favor de 
la parte demandante. Liquídense las costas por la Secretaría del Despacho. 
 
QUINTO: Como agencias en derecho se fija la suma de $1.514.350,oo valor que deberá ser 
incluido en la liquidación de las costas judiciales, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

AU 

 

 

Firmado Por:



 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 0584 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00257 00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE      Urbanización Mirador de la Ayura Torre 2 P.H. 

DEMANDADO       Darío Galeano Puerta y Luz Aydee Urbina Giraldo 

DECISIÓN Libra mandamiento de pago 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Una vez subsanados los defectos advertidos y verificado el cumplimiento de los 
presupuestos procesales para incoar la acción, no se advierte ausencia o inobservancia de 
algún presupuesto para la admisibilidad de la acción. En particular, se observa que la 
demanda ejecutiva singular se encuentra ajustada a derecho, por cuanto cumple con los 
requisitos contenidos en el artículo 82 del Código General del Proceso y 48 de la Ley 675 de 
2001; además, el documento aportado que sirve de base al recaudo ejecutivo presta mérito 
ejecutivo según lo dispuesto en los artículos 422 y ss. del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo singular de 
mínima cuantíaa, a favor de la Urbanización Mirador de la Ayura Torre 2 P.H. en contra 
de Darío Galeano Puerta y Luz Aydee Urbina Giraldo, por las siguientes sumas de dinero:  

 
 
- $16.922,oo por concepto de la cuota ordinaria de administración correspondiente al mes 

de febrero de 2021, más los intereses moratorios a partir del 01 de marzo de 2021, hasta 
la solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal permitida, liquidados mes a mes, 
según la certificación de la Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 de 2001). 
 

- $757.624,oo, por concepto de 7 cuotas ordinarias de administración, a razón de 
$108.232,oo cada una, correspondientes a los meses de marzo de 2021 a septiembre de 
2021, más los intereses moratorios a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente 
siguiente del respectivo mes, hasta la solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal 
permitida, liquidados mes a mes, según la certificación de la Superintendencia Financiera 
(Art. 30 de la Ley 675 de 2001). 

 
- $280.599,oo, por concepto de 3 cuotas ordinarias de administración, a razón de 

$93.533,oo cada una, correspondientes a los meses de octubre a diciembre de 2021, más 
los intereses moratorios a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente siguiente 
del respectivo mes, hasta la solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal permitida, 
liquidados mes a mes, según la certificación de la Superintendencia Financiera (Art. 30 
de la Ley 675 de 2001). 
 

SEGUNDO: LIBRAR igualmente mandamiento de pago por las demás cuotas que se sigan 
causando durante el trámite del proceso, hasta la sentencia definitiva, siempre y cuando 
sean debidamente acreditados tales conceptos por la respectiva administración, de 
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conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 3° del artículo 88 del Código General 
del Proceso. 
 
TERCERO: RESOLVER sobre la liquidación de las costas judiciales y agencias en derecho 
en su oportunidad procesal. 
 
CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los 
artículos 291 y  292 del C. G. P., haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, o 
en la forma establecida por el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, haciéndole 
entrega asimismo de la copia de la demanda con sus anexos, asi como de esta providencia; y 
en ambos casos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el capital 
y los intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del 
mandamiento ejecutivo para la presentación de las excepciones procedentes, con expresión 
de los hechos en que se funden.  
 
QUINTO: La abogada Martha Nubia Sánchez Fernández identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 32.242.721 y tarjeta profesional No. 170.593 del C. S. de la J., actúa en calidad 
de representante legal de la copropiedad demandante. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

AU 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00258 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE      Mirador de la Ayura Torre 2 P.H. 

DEMANDADO       Inés Ofelia García Velásquez 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiado el escrito por medio del cual se subsanan los requisitos exigidos tendien-

tes a la admisión de la demanda formulada por Mirador de la Ayura Torre 2 P.H., por in-

termedio de apoderada judicial, en contra de Inés Ofelia García Velásquez, se observa que 

la misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos con-

tenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso 

– y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y 

Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

el escrito de subsanación de la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a con-

tinuación, so pena de su rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Se pronunciará en forma expresa respecto al cobro de la cuota de administración co-

rrespondiente al mes de noviembre de 2021, teniendo en cuenta que las pretensiones 

formuladas en el escrito de subsanación omiten efectuar pronunciamiento al respecto, 

pese a encontrarse contenida en la certificación allegada como título ejecutivo. 

2. Aclarará la pretensión contenida en el escrito de subsanación de la demanda respecto 

al cobro de la cuota de administración de enero de 2022, teniendo en cuenta que la 

misma no hace parte de la certificación allegada como título ejecutivo. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE:  
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PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00258 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE      Mirador de la Ayura Torre 2 P.H. 

DEMANDADO       Yaneth Astrid Muñoz Mazo 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiado el escrito por medio del cual se subsanan los requisitos exigidos tendien-

tes a la admisión de la demanda formulada por Mirador de la Ayura Torre 2 P.H., por in-

termedio de apoderada judicial, en contra de Yaneth Astrid Muñoz Mazo, se observa que 

la misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos con-

tenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso 

– y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y 

Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

el escrito de subsanación de la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a con-

tinuación, so pena de su rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Aclarará la pretensión contenida en el escrito de subsanación de la demanda respecto 

al cobro de la cuota de administración de mayo de 2020, teniendo en cuenta que lo so-

licitado difiere del valor que reposa en la certificación allegada como título ejecutivo 

para este período. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00260 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE      Mirador de la Ayura Torre 2 P.H. 

DEMANDADO       Ana María Moncada Barrientos 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiado el escrito por medio del cual se subsanan los requisitos exigidos tendien-

tes a la admisión de la demanda formulada por Mirador de la Ayura Torre 2 P.H., por in-

termedio de apoderada judicial, en contra de Ana María Moncada Barrientos, se observa 

que la misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos 

contenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del 

Proceso – y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, 

Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

el escrito de subsanación de la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a con-

tinuación, so pena de su rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Se pronunciará en forma expresa respecto al cobro de la sanción por inasistencia a 

asamblea correspondiente al mes de septiembre de 2021, teniendo en cuenta que las 

pretensiones formuladas en el escrito de subsanación omiten efectuar pronunciamiento 

al respecto, pese a encontrarse contenida en la certificación allegada como título ejecu-

tivo. 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Luis Mario Giraldo Martínez 

DEMANDADO Laura María Ceballos Gil en calidad de heredera determinada del señor 
Juan Carlos Atehortúa Fontalvo y herederos indeterminados 

RADICADO 05266 41 89 001 2018 00694 00 

ASUNTO Ejerce control de legalidad. Libra mandamiento de pago 

 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
Envigado, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante auto del 5 de mayo de la corriente anualidad se dispuso el rechazo de la 

demanda ejecutiva de la referencia por falta de competencia territorial, no obstante lo 

anterior, al verificar las actuaciones que reposan en el expediente se avizora la 

necesidad de ejercer control de legalidad sobre la referida decisión y en su lugar dejar 

sin efectos la misma. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en el acápite de competencia la parte actora 

expresamente refiere establecer la competencia en el presente asunto por el lugar de 

domicilio de la parte demandada, la cual se ubica en la Transversal 34 D sur nro 29- 

49 de Envigado, la cual se ubica en el Barrio La Sebastiana, el cual, en efecto se 

encuentra dentro de las zonas asignadas por competencia a este juzgado. 

 

En consecuencia, toda vez que no se advierte ausencia o inobservancia de algún 

presupuesto para la admisibilidad de la acción. En particular, se observa que la 

demanda ejecutiva singular se encuentra ajustada a derecho, por cuanto cumple con 

los requisitos contenidos en el artículo 82 del Código General del Proceso; además, el 

documento aportado que sirve de base al recaudo ejecutivo cumple con los requisitos 

establecidos por los artículos 621 y 671 del C. Co. y presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por los artículos 422 y ss., del C. G. P., por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo singular 

de mínima cuantía, a favor de Luis Mario Giraldo Martínez, en contra de Laura 

María Ceballos Gil en calidad de heredera determinada de Juan Carlos 

Atehortua Fontalvo y los herederos indeterminados del mismo por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

- $1´500.000 como capital, representados en la letra de cambio suscrita el 07 de 

diciembre de 2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima mensual 

certificada por la Superintendencia Financiera mes a mes, contados a partir del 16 

de octubre de 2021, hasta el pago total de la obligación, sin superar el límite de la 

usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 del 4 de Agosto de 

1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). Y por concepto de interés de plazo la suma 
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de $668.200 liquidados desde el 07 de diciembre de 2018 hasta el 15 de octubre 

de 2021. 

 
 

- $1´500.000 como capital, representados en la letra de cambio suscrita el 07 de 

diciembre de 2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima mensual 

certificada por la Superintendencia Financiera mes a mes, contados a partir del 16 

de diciembre de 2021, hasta el pago total de la obligación, sin superar el límite de 

la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 del 4 de Agosto 

de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). Y por concepto de interés de plazo la 

suma de $707.200 liquidados desde el 07 de diciembre de 2018 hasta el 15 de 

diciembre de 2021. 

 

- $1´500.000 como capital, representados en la letra de cambio suscrita el 07 de 

diciembre de 2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima mensual 

certificada por la Superintendencia Financiera mes a mes, contados a partir del 16 

de febrero de 2022, hasta el pago total de la obligación, sin superar el límite de la 

usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 del 4 de Agosto de 

1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). Y por concepto de interés de plazo la suma 

de $746.200 liquidados desde el 07 de diciembre de 2018 hasta el 15 de febrero de 

2022. 
 

- $1´500.000 como capital, representados en la letra de cambio suscrita el 07 de 

diciembre de 2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima mensual 

certificada por la Superintendencia Financiera mes a mes, contados a partir del 16 

de abril de 2022, hasta el pago total de la obligación, sin superar el límite de la 

usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 del 4 de Agosto de 

1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). Y por concepto de interés de plazo la suma 

de $785.200 liquidados desde el 07 de diciembre de 2018 hasta el 15 de abril de 

2022. 

 

SEGUNDO: RESOLVER sobre la liquidación de las costas judiciales y agencias en 

derecho en su oportunidad procesal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en 

los artículos 291 y  292 del C. G. P., haciéndole entrega de copia de la demanda y sus 

anexos, o en la forma establecida por el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, haciéndole entrega asimismo de la copia de la demanda con sus anexos, asi 

como de esta providencia; y en ambos casos, advirtiéndole que dispone del término de 

cinco (5) días, para pagar el capital y los intereses exigibles y del término de diez (10) 

días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo para la presentación de 

las excepciones procedentes, con expresión de los hechos en que se funden. 

 

CUARTO: EMPLAZAR a los herederos indeterminados del señor Juan Carlos 

Atehortua Fontalvo, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 108 y 293 
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del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 10 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 –“por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del estado de 

emergencia económica, social y ecológica”-. 

 

En consecuencia, y sin necesidad de publicación en medio escrito SE ORDENA LA 

INCLUSIÓN en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, acorde con lo 

dispuesto en los incisos 5 y 6 del artículo 108 ejusdem, reglamentado por el Acuerdo 

No. PSAA14-10118 del 04 de marzo de 2014, emitido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Adviértase que el emplazamiento sólo se entenderá surtido quince (15) días después 

de publicada la información en dicho registro, vencidos los cuales sin que comparezca 

el emplazado a este Despacho a notificarse, se procederá al nombramiento de un 

curador.  

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado Heliodoro Juan Muñoz Bedoya 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.690.892 y tarjeta profesional No. 

75.573 del C. S. de la J., para que represente a la parte demandante en los términos del 

poder otorgado. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
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